
Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la UE y el 

Reino Unido 
Una nueva relación, 

con grandes cambios

El 1 de enero de 2021, el Reino Unido abandonará el mercado único y la unión 
aduanera de la UE, así como todas las políticas de la UE. Así lo ha decidido. Como 
consecuencia de ello, perderá todos los derechos y beneficios que tenía como 
Estado miembro de la UE y no podrá acogerse a los acuerdos internacionales de 
la Unión. 

Esto traerá consigo cambios de gran calado que afectarán a los ciudadanos, las 
empresas, las administraciones públicas y las partes interesadas, tanto en la UE 
como en el Reino Unido. 

Con el fin de limitar las perturbaciones en la medida de lo posible, la Unión y el 
Reino Unido han dedicado el último año a negociar las condiciones de un nuevo 
«Acuerdo de Comercio y Cooperación» para regular sus futuras relaciones, ahora 
que el Reino Unido es un tercer país.

El 24 de diciembre de 2020, se alcanzó un acuerdo de principio al nivel de los 
negociadores. Ambas Partes procederán ahora a la firma y la ratificación del 
Acuerdo, de conformidad con sus normas y procedimientos respectivos, con vistas 
a su aplicación provisional a partir del 1 de enero de 2021.

¿Qué cambia a partir del 1 de enero de 2021?

Incluso con el Acuerdo de Comercio y Coopera-
ción entre la UE y el Reino Unido, habrá grandes 
cambios a partir del 1 de enero de 2021. Ese día, 
el Reino Unido abandonará el mercado único y la unión 
aduanera, así como todas las políticas y los acuerdos 
internacionales de la Unión. Esta circunstancia pondrá 
fin a la libre circulación de personas, mercancías, servi-
cios y capitales con la UE. 

La UE y el Reino Unido constituirán dos mercados 
separados, y dos espacios normativos y jurídicos dis-
tintos. Esto significa que volverá a haber obstáculos al 

comercio de bienes y servicios y a la movilidad y los in-
tercambios transfronterizos en ambas direcciones que 
no existían desde hacía décadas, obstáculos que afec-
tarán a las administraciones públicas, a las empresas, 
a los ciudadanos y a las partes interesadas de ambos 
lados. 

Para ayudarlos a prepararse para esos cambios inevi-
tables, la Comisión ha emitido extensas orientaciones 
en una Comunicación sobre la preparación, adoptada 
el 9 de julio de 2020 y acompañada de unas noventa 
notas sectoriales, disponibles aquí.
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https://ec.europa.eu/info/relations-united-kingdom/overview/consequences-public-administrations-businesses-and-citizens-eu_es#comunicaciones-orientativas-sectoriales


Ejemplos de cambios inevitables a partir del 1 de enero de 2021:

  No habrá libre circulación de personas: Los ciudadanos del Reino Unido dejarán de tener libertad 
para trabajar, estudiar, crear una empresa o vivir en la UE. Necesitarán visados para estancias de larga 
duración en la UE. Se aplicarán controles fronterizos, deberán sellarse los pasaportes y los pasaportes 
de la UE para animales de compañía dejarán de ser válidos para los residentes del Reino Unido.

  No habrá libre circulación de mercancías: Se aplicarán inspecciones y controles aduaneros a todas 
las exportaciones del Reino Unido que entren en la UE. Los envíos agroalimentarios británicos deberán 
disponer de certificados sanitarios y someterse a controles sanitarios y fitosanitarios en los puestos 
de inspección fronterizos de los Estados miembros. Esto tendrá un coste en tiempo y dinero para las 
empresas del Reino Unido.

  No habrá libre circulación de servicios: Los proveedores de servicios del Reino Unido dejarán de 
beneficiarse del principio del país de origen. Tendrán que cumplir las distintas normas de cada Estado 
miembro o trasladarse a la Unión si desean seguir operando como lo hacen actualmente. Dejará de 
haber reconocimiento mutuo de las cualificaciones profesionales. Las empresas de servicios financie-
ros del Reino Unido perderán sus pasaportes de servicios financieros.

El nuevo Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el 
Reino Unido: ¿Qué se ha acordado?

El 24 de diciembre de 2020, los negociadores de la UE y 
del Reino Unido alcanzaron un «acuerdo de principio» 
sobre el texto de un nuevo «Acuerdo de Comercio y 
Cooperación» para regular sus relaciones ahora que el 
Reino Unido ha abandonado la UE. Ambas Partes deben 
proceder ahora a la firma y la ratificación del Acuerdo, 
de conformidad con sus normas y procedimientos res-
pectivos, con vistas a su aplicación provisional a partir 
del 1 de enero de 2021.

Si bien el nuevo Acuerdo de Comercio y Coopera-
ción entre la UE y el Reino Unido no igualará en 
modo alguno el nivel de cooperación que existía 
cuando el Reino Unido era miembro de la UE, va 
mucho más allá que los acuerdos de libre comer-
cio tradicionales y proporciona una base sólida para 
mantener nuestra prolongada amistad y cooperación.

Consiste en:

1. un acuerdo de libre comercio sin precedentes,

2.  una cooperación ambiciosa en cuestiones eco-
nómicas, sociales, medioambientales y pes-
queras, 

3.  una estrecha colaboración para la seguridad de 
los ciudadanos,

4. un marco general de gobernanza. 

El Acuerdo refleja el hecho de que el Reino Unido está 
abandonando el ecosistema de normas comunes, super-
visión y mecanismos de garantía de cumplimiento nor-
mativo de la Unión, por lo que ya no podrá disfrutar de los 
beneficios de la pertenencia a la UE o del mercado único. 

El Acuerdo confiere derechos y obligaciones a cada 
Parte, respetando plenamente su autonomía regula-
dora y decisoria. 

A petición del Reino Unido, el Acuerdo no abarca la coo-
peración en materia de política exterior, seguridad 
exterior y defensa, aunque la inclusión de estas ma-
terias estaba inicialmente prevista en la Declaración 
Política. 

Asimismo, el Acuerdo no abarca las decisiones relati-
vas a las equivalencias en el ámbito de los servicios 
financieros. Tampoco abarca las posibles decisiones re-
lativas a la adecuación del régimen de protección de 
datos del Reino Unido o la evaluación de su régimen 
sanitario y fitosanitario a efectos de su inclusión en la 
lista como tercer país autorizado a exportar productos 
alimentarios a la Unión. Estas decisiones son y seguirán 
siendo decisiones unilaterales de la Unión y no es-
tán sujetas a negociación.



Un acuerdo con cuatro pilares principales de cooperación

Nuevo Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el 
Reino Unido

Comercio libre, justo y 
sostenible

 ‣ Comercio de mercancías, 
incluida la cooperación 
aduanera y reglamentaria

 ‣ Servicios e inversión

 ‣ Comercio digital, propiedad 
intelectual y contratación pública

 ‣ Normas para la competencia 
leal y la sostenibilidad

Comercio, economía, sociedad, medio ambiente y pesca

Conectividad, 
sostenibilidad y 

oportunidades compartidas
 ‣ Transporte 
 ‣ Energía
 ‣ Pesca y recursos naturales
 ‣ Coordinación en materia de 
seguridad social

 ‣ Programas de la Unión
 ‣ Cooperación temática

Seguridad de los ciudadanos

 ‣ Cooperación judicial y 
policial en materia penal

 ‣ Protección de los derechos 
fundamentales y los datos 
personales

 ‣ Intercambio de datos

 ‣ Prevención del blanqueo de 
capitales

Posibles 
medidas 

unilaterales de 
la UE

No están sujetas a 
negociación:

 ‣ Decisión de ade-
cuación sobre pro-
tección de datos

 ‣ Inclusión del Reino 
Unido en la lista 
de terceros países 
en relación con las 
normas sanitarias 
y fitosanitarias

 ‣ Equivalencias en 
los servicios finan-
cieros

Nuevo marco de gobernanza UE-Reino Unido para una cooperación duradera 

 ‣ Valores compartidos y elementos esenciales 
 ‣ Consejo de Asociación

 ‣ Solución de diferencias, mecanismos de garantía de cumplimiento normativo y sanciones
 ‣ Revisiones periódicas

Comercio libre, justo y sostenible

El Reino Unido ha optado por abandonar el mercado 
único y la unión aduanera. Por lo tanto, el comercio con 
la UE ya no podrá ser totalmente fluido. No obstante, el 
Acuerdo entre la UE y el Reino Unido crea una zona de 

libre comercio de una ambición sin precedentes, que 
aportará beneficios significativos a ambas Partes, su-
periores a los del comercio según los términos de la 
Organización Mundial del Comercio.

El Acuerdo está a la vanguardia en cuanto a política comercial moderna y sostenible. Supone el compromiso de ambas 
Partes de mantener estrictas normas comunes que garanticen la protección de las normas laborales y sociales, la 
protección del medio ambiente, la lucha contra el cambio climático, incluida la tarificación del carbono, y la transparencia 
fiscal. También contiene principios detallados sobre las ayudas estatales para evitar que cualquiera de las Partes conceda 
subvenciones desleales que distorsionen el comercio. 

Estas normas y estos principios van asociados a mecanismos internos de garantía de cumplimiento normativo y 
solución de diferencias para velar por que las empresas de la UE y del Reino Unido compitan en igualdad de condicio-
nes. Las Partes tienen derecho a adoptar medidas unilaterales para proteger sus economías contra la competencia desleal 
de la otra Parte.

El Acuerdo entre la UE y el Reino Unido va más allá que los recientes acuerdos de libre comercio de la Unión con otros ter-
ceros países, como Canadá o Japón, al establecer aranceles nulos y contingentes nulos para todas las mercancías. Esto 
es especialmente importante en el caso de las mercancías sensibles, como los productos agrícolas y pesqueros. Por ejem-
plo, sin el Acuerdo, las exportaciones de determinados productos cárnicos o lácteos habrían sufrido aranceles superiores al 
40 % con arreglo a los tipos arancelarios de la OMC, o al 25 % en el caso del pescado en conserva, en ambos sentidos. Las 
exportaciones de automóviles también habrían sufrido un arancel del 10 %. 

Para beneficiarse de estas preferencias comerciales excepcionales, las empresas deben demostrar que sus productos cum-
plen todos los requisitos aplicables en materia de «normas de origen». Esto garantiza que las preferencias comerciales 
concedidas en virtud del Acuerdo beneficien a los operadores de la UE y del Reino Unido, y no los de otros terceros países, 
evitando así la elusión. Para facilitar el cumplimiento y reducir la burocracia, el Acuerdo permite a los comerciantes autocer-
tificar el origen de las mercancías y prevé la «acumulación total» (lo que significa que los comerciantes pueden dar cuenta 
no solo de las materias originarias utilizadas, sino también de si la transformación tuvo lugar en el Reino Unido o en la UE).

Los procedimientos aduaneros se simplificarán en el marco del Acuerdo, tal como han acordado ambas Partes, por ejem-
plo, con el reconocimiento mutuo de los programas de la otra Parte sobre operadores comerciales de confianza («Operadores 
Económicos Autorizados»). No obstante, dado que el Reino Unido ha decidido abandonar la unión aduanera, se aplicarán 
controles a todas las mercancías del comercio entre ambas Partes. Las Partes también han acordado cooperar en la recau-
dación de los derechos de aduana y en la lucha contra el fraude en el IVA y otros impuestos indirectos.



El Acuerdo evitará obstáculos técnicos innecesarios al comercio, por ejemplo, mediante la autodeclaración del cumpli-
miento de la normativa en el caso de productos de bajo riesgo y facilidades respecto a otros productos específicos de interés 
común, como los automóviles, el vino, los productos ecológicos, los productos farmacéuticos y los productos químicos. No 
obstante, todas las mercancías del Reino Unido que entren en la Unión seguirán teniendo que cumplir las estrictas normas 
reglamentarias de la UE, incluidas las relativas a la seguridad alimentaria (por ejemplo, las normas sanitarias y fitosanita-
rias) y la seguridad de los productos. 

Respecto al comercio de servicios, la UE y el Reino Unido han acordado un nivel de apertura que sobrepasa el de las dis-
posiciones del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) de la OMC, pero refleja el hecho de que el Reino Unido 
ya no se beneficiará de la libre prestación de servicios en toda la UE.  

Se han adoptado disposiciones para facilitar los viajes de trabajo de corta duración y las comisiones de servicio 
temporales de trabajadores altamente cualificados. Los proveedores de servicios de la UE que deseen ofrecer servi-
cios en el Reino Unido no recibirán un trato menos favorable que los operadores británicos en los ámbitos cubiertos por el 
Acuerdo, siempre que cumplan las normas del Reino Unido. 

PASS

Del mismo modo, los proveedores de servicios británicos en la UE tendrán que cumplir las normas del país de acogida en 
cada Estado miembro y dejarán de beneficiarse del principio del país de origen, del reconocimiento mutuo (por ejemplo, de 
las cualificaciones profesionales) o de los derechos de pasaporte para los servicios financieros. Los proveedores de servicios 
y los inversores del Reino Unido también pueden establecerse en la Unión para ofrecer servicios en todo el mercado único.

Como es práctica habitual, algunos sectores están excluidos del acuerdo sobre servicios: los servicios públicos, los servicios 
de interés general, algunos servicios de transporte y los servicios audiovisuales, con el fin de preservar la diversidad 
cultural.

Conectividad, pesca, sostenibilidad y oportunidades compartidas

El Acuerdo UE-Reino Unido también prevé una amplia coo-
peración económica, social y medioambiental en ámbitos de 
interés común. Esta cooperación no permite en modo alguno 
beneficios equiparables a los de la pertenencia a la UE, pero 

sirve para reconstruir vínculos que, de otro modo, quedarían 
rotos por la salida del Reino Unido, debido a la falta de so-
luciones internacionales alternativas. 

El transporte es un motor esencial de los beneficios económicos en las relaciones entre la UE y el Reino Unido. Cada año, se 
transportan unos 210 millones de pasajeros y 230 millones de toneladas de carga entre la UE y el Reino Unido. En apoyo de 
estos intercambios, el Acuerdo UE-Reino Unido garantizará la continuidad de la conectividad aérea, por carretera y marítima. 
Es importante señalar que el Acuerdo incluye disposiciones para garantizar que la competencia entre los operadores de la 
UE y del Reino Unido se desarrolle en igualdad de condiciones, garantizando elevados niveles de seguridad del transporte, 
los derechos de los trabajadores y los pasajeros y la protección del medio ambiente. 

En el ámbito de la aviación, las compañías aéreas del Reino Unido dejarán de considerarse compañías aéreas de la UE y 
perderán los derechos de tráfico existentes en la Unión. Las compañías de la UE y del Reino Unido podrán realizar un trans-
porte ilimitado de pasajeros y carga entre puntos en la UE y puntos en el Reino Unido («libertades 3.ª y 4.ª»). El transporte 
ulterior («5.ª libertad») será posible en el caso del transporte de carga con origen o destino en un tercer país (por ejemplo, 
París-Londres-Nueva York), si los Estados miembros lo acuerdan bilateral y recíprocamente con el Reino Unido. El Acuerdo 
también garantiza la cooperación en materia de seguridad, protección y gestión del tráfico aéreo.

En el ámbito del transporte por carretera, los transportistas de la UE y del Reino Unido podrán transportar carga desde 
y hacia cualquier punto del territorio de la otra Parte, siempre que cumplan las estrictas normas acordadas en materia de 
seguridad y condiciones de trabajo. También podrán realizar dos operaciones adicionales en el territorio de la otra Parte (de 
las cuales solo una podrá ser una operación de cabotaje en el caso de los transportistas británicos), limitando así el riesgo 
de tener que regresar sin carga. El Acuerdo también prevé plenos derechos de tránsito (por ejemplo, el derecho de los trans-
portistas irlandeses a cruzar el Reino Unido para llegar al resto de la UE).

A lo largo de los años, los mercados de la energía de la UE y del Reino Unido han alcanzado un alto nivel de interconexión, 
gracias a los interconectores (cables de electricidad y gasoductos) construidos entre ellos. Aunque el Reino Unido ya no se 
beneficiará de los derechos del mercado único, el Acuerdo UE-Reino Unido facilitará la continuidad de los flujos de energía 
—esenciales para el funcionamiento de ambas economías— gracias al establecimiento de nuevos regímenes comerciales 
sobre los interconectores. También establece un marco ambicioso para la cooperación en el ámbito de las energías reno-
vables y la lucha contra el cambio climático (incluida una disposición que provocaría la suspensión del Acuerdo si una de 
las partes incumpliera su compromiso con el Acuerdo de París sobre el clima). Un acuerdo aparte también prevé una amplia 
cooperación en materia de usos seguros y pacíficos de la energía nuclear.



El Acuerdo establece nuevas disposiciones para la gestión conjunta de más de cien poblaciones de peces compartidas en 
aguas de la UE y del Reino Unido. Gracias al Acuerdo, los buques pesqueros de la UE mantendrán el nivel de acceso actual 
a las aguas británicas durante un período transitorio de cinco años y medio, con una reducción gradual y equilibrada, a lo 
largo del tiempo, de las cuotas de la UE en aguas británicas. A partir de ese momento, la UE y el Reino Unido celebrarán con-
sultas anuales para acordar posibilidades de pesca con vistas a una gestión sostenible de la pesca y los recursos marinos, 
preservando al mismo tiempo las actividades y los medios de subsistencia de las comunidades pesqueras que dependen de 
esas aguas y recursos. 

El Acuerdo prevé la continuación de la participación del Reino Unido en los programas de financiación de la UE des-
tinados a generar beneficios comunes en los ámbitos de la investigación y la innovación y del espacio. Estos programas 
son: Horizonte Europa, el Programa de Investigación y Formación de Euratom, la instalación de pruebas de fusión del ITER, 
Copernicus, así como el acceso a los servicios de vigilancia y seguimiento espacial (VSE) de la UE. 

El Acuerdo contiene una serie de medidas de coordinación de la seguridad social destinadas a proteger los derechos de 
los ciudadanos de la UE que se encuentren temporalmente, trabajen o se vayan vivir en el Reino Unido y los de los nacionales 
del Reino Unido que se encuentren temporalmente, trabajen o se vayan a vivir en la UE después del 1 de enero de 2021. 
Dichas medidas abarcan una amplia gama de prestaciones, tales como las pensiones de vejez y de supervivencia, la asis-
tencia sanitaria (por ejemplo, la tarjeta sanitaria europea), las prestaciones de prejubilación, las prestaciones de maternidad/
paternidad relacionadas con el nacimiento de un hijo o los accidentes laborales.

Un nuevo marco para la seguridad de nuestros ciudadanos

Garantizar la seguridad y la protección de los ciudada-
nos de la UE y del Reino Unido frente a amenazas comu-
nes y cambiantes, tales como la delincuencia transfron-
teriza y el terrorismo, sigue siendo una prioridad común, 
incluso si el Reino Unido ha optado por abandonar la UE 
y ser un tercer país fuera del espacio de cooperación de 
Schengen, decisión que de hecho le excluye del espacio 
de libertad, seguridad y justicia de la UE.

En este contexto, la UE y el Reino Unido han acorda-
do establecer un nuevo marco para la cooperación 
policial y judicial en materia penal, que permita 
una estrecha cooperación entre las autoridades poli-
ciales y judiciales nacionales y un intercambio rápido 
de datos vitales. 

Una estrecha y completa cooperación policial y judicial con cualquier tercer país debe ir acompañada de garantías sólidas 
y duraderas sobre la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas. Por 
consiguiente, el Acuerdo compromete a la UE, a sus Estados miembros y al Reino Unido a seguir protegiendo y dando efecto 
interno a los derechos fundamentales, tales como los establecidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH). 
En caso de incumplimiento por parte del Reino Unido, la UE podrá suspender la cooperación en materia policial y judicial. El 
Acuerdo incluye también el compromiso de la UE y del Reino Unido de mantener estrictas normas de protección de datos. 
Este aspecto se determinará mediante decisiones de adecuación adoptadas unilateralmente por cada Parte.

El intercambio y análisis de datos de forma rápida y eficaz constituyen aspectos cada vez más importantes de un sis-
tema moderno de garantía del cumplimiento de la ley para luchar contra la delincuencia internacional grave, el terrorismo 
y la ciberdelincuencia. Sin embargo, el Reino Unido dejará de tener acceso directo y en tiempo real a las bases de datos 
sensibles de la Unión que contribuyen a preservar el espacio de libertad, seguridad y justicia de esta última, ya que solo 
disfrutan de ese acceso los Estados miembros y los países muy estrechamente asociados que aceptan todas las obligacio-
nes que conlleva ese acceso. No obstante, el Acuerdo UE-Reino Unido incluye disposiciones ambiciosas para el intercambio 
oportuno, eficaz, eficiente y recíproco de datos de pasajeros aéreos (conocidos como registros de nombres de los pasajeros 
o PNR), información sobre antecedentes penales, así como datos de ADN, huellas dactilares y matriculación de vehículos 
(«datos Prüm»).

El Acuerdo UE-Reino Unido permitirá una cooperación eficaz entre el Reino Unido y las agencias Europol y Eurojust, de 
acuerdo con las normas para terceros países establecidas en la legislación de la UE. Ello contribuirá a garantizar la existencia 
de sólidas capacidades de lucha contra las formas graves de delincuencia transfronteriza. 

El Acuerdo UE-Reino Unido permitirá una estrecha cooperación de las autoridades policiales y judiciales entre ambas Par-
tes, por ejemplo, apoyando la rápida entrega de delincuentes y evitando largos procedimientos de extradición mediante 
procesos racionalizados, plazos estrictos, garantías sólidas, derechos procesales y control judicial. Este nivel de cooperación 
no tiene precedentes con un tercer país no perteneciente al espacio Schengen. En el marco del Acuerdo, el Reino Unido o los 
Estados miembros de la UE pueden, no obstante, denegar la entrega o solicitar garantías adicionales en una serie de casos 
específicos, concretamente en relación con sus propios ciudadanos nacionales.

Por último, el Acuerdo UE-Reino Unido prevé la cooperación en la lucha contra el blanqueo de capitales y la financia-
ción del terrorismo.



Nuevo marco de gobernanza UE-Reino Unido para una cooperación duradera

Para apoyar las nuevas asociaciones económicas y 
de seguridad interior entre la UE y el Reino Unido, el 
Acuerdo contiene un capítulo sobre gobernanza que 
aclara cómo se aplicará y se hará cumplir el Acuerdo. 

Está pensado de forma que resulte flexible y adapta-
ble a las necesidades específicas que puedan surgir en 
diferentes ámbitos. 

Habida cuenta del alcance y la complejidad del Acuerdo de Comercio y Cooperación UE-Reino Unido, la Unión insistió en un 
marco de gobernanza único aplicable a la totalidad del Acuerdo. Es la única manera de ofrecer seguridad jurídica a las em-
presas, a los consumidores y a los ciudadanos, evitando al mismo tiempo la burocracia adicional que acarrearía la existencia 
de múltiples estructuras paralelas.

El Consejo de Asociación supervisará la ejecución del Acuerdo. Integrado por representantes de la UE y del Reino Unido, 
dicho Consejo de se reunirá en diferentes formaciones en función del asunto que deba tratar. Será el foro en el que las Partes 
debatirán cualquier cuestión que pueda surgir, con la facultad de adoptar decisiones vinculantes de común acuerdo. Estará 
asistido por comités especializados y grupos de trabajo. 

Si no se puede encontrar una solución a un desacuerdo entre la UE y el Reino Unido, puede establecerse un tribunal de arbi-
traje independiente para resolver el asunto mediante una resolución vinculante. Este mecanismo horizontal de solución 
de diferencias se aplica a la mayoría de los ámbitos del Acuerdo, incluidas la competencia en igualdad de condiciones y la 
pesca. 

Va acompañado de mecanismos de garantía de cumplimiento normativo y de salvaguardia creíbles y sólidos, incluida 
la posibilidad de suspender los compromisos de acceso al mercado, por ejemplo restableciendo aranceles o contingentes en 
el sector afectado. Además, cada Parte podrá tomar represalias cruzadas cuando la otra Parte no cumpla una resolución 
de un tribunal de arbitraje independiente. Por ejemplo, ante un incumplimiento por una de las Partes que afecte a un sector 
económico específico, la otra Parte podrá tomar represalias aplicando medidas en otros sectores económicos. Por último, 
cualquier incumplimiento sustancial de las obligaciones consagradas como «elementos esenciales» del Acuerdo (la lucha 
contra el cambio climático, el respeto de los valores democráticos y los derechos fundamentales o la no proliferación) puede 
dar lugar a la suspensión o resolución de la totalidad o parte del Acuerdo UE-Reino Unido.

Contexto

El 23 de junio de 2016, el Reino Unido celebró un refe-
réndum en el que una mayoría votó a favor de abandonar 
la Unión Europea (51,9 % favorables la salida de la UE y 
48,1 % favorables a seguir en la UE). Tras tres años de ne-
gociaciones, la UE y el Reino Unido celebraron un Acuerdo 
de Retirada en el que se establecían las condiciones para 
la salida ordenada del Reino Unido de la Unión y se pro-
porcionaba seguridad jurídica en ámbitos importantes, en 
particular: la protección de los derechos de los ciudada-
nos, la evitación de una frontera física en la isla de Irlanda 
y una liquidación financiera.

El Acuerdo de Retirada entró en vigor el 1 de febrero de 
2020 y el Reino Unido dejó de ser miembro de la UE. 
No obstante, el Acuerdo de Retirada estableció un perío-
do transitorio hasta el 31 de diciembre de 2020, duran-
te el cual el Derecho de la Unión seguiría aplicándose al 
Reino Unido y en el Reino Unido. La UE y el Reino Unido 
aprovecharon este período de statu quo para negociar una 
asociación para el futuro. 

Por parte de la UE, las negociaciones fueron dirigidas 
por el negociador principal de la Comisión Europea, 
Michel Barnier, y por el Grupo de Trabajo para las Re-
laciones con el Reino Unido (UKTF), sobre la base de un 
mandato de negociación establecido por el Consejo, con el 
apoyo del Parlamento Europeo. 

A lo largo de las negociaciones, la Comisión Europea ga-
rantizó un proceso altamente transparente e inclu-
sivo, celebrando reuniones periódicas con los veintisiete 
Estados miembros de la UE, con el Parlamento Euro-
peo y los Parlamentos nacionales, así como con los 
órganos consultivos, las partes interesadas y la socie-
dad civil de la UE, y publicando en su sitio web todos los 
documentos pertinentes para las negociaciones.
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